
2.3.2
2.3.3
2.3.4

04.10.2013

2. Participación Política

2.1. Derechos y garantías para el ejercicio de la oposición política en general, y en particular para los
nuevos movimientos que surjan luego de la firma del Acuerdo Final. Acceso a medios de comunicación.

Derechos y garantías para el ejercicio de la oposición política en general
Estatuto de garantías para el ejercicio de la oposición política
Garantías para los nuevos movimientos que surjan tras la firma de este Acuerdo
Garantías de seguridad para el ejercicio de la política:

2.2. Mecanismos democráticos de participación ciudadana incluidos los de participación directa en los
diferentes niveles y diversos temas
2.2.1. Promoción y garantías para los organizaciones y movimientos sociales
2.2.2. Participación ciudadana a través de medios comunitarios y de interés público
2.2.3. Garantías para la manifestación social y la protesta pacífica
2.2.4. Garantías de seguridad para líderes de organizaciones y movimientos sociales 1

2.2.5. Garantías para la convivencia, la tolerancia y la no estigmatizacíón
2.2.6. Control ciudadano
2.2.7. Política para el fortalecimiento de la planeación participativa

2.3 Medidos efectivos para promover uno mayor participación en lo politico nocional, regional y locol, en
igualdad de condiciones.

2.3.1 Promoción del pluralismo politico.
2.3.1.1. Medidos poro promover lo participación en lo politico.
2.3.1.2. Medidos para promover lo igualdad de condiciones en lo competencia politica.
Promoción de la participación electoral.
Promoción de la transparencia en los procesos electorales.
Promoción de lo representación politico de poblaciones y zonas especialmente afectados
por el conflicto.

2.3.5 Modernización del régimen y de lo organización electoral.

1 Comparar propuesta 2.3 de las 10 Propuestas mínimas de garantías plenas para el ejercicio de la oposición política y social y el
derecho a ser Gobierno (29 de julio de 2013)
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